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DECISIÓN EMPRESARIAL No.
078

129 DIC. 2017

DE 2017

"Por la cual se liquida y desagrega el Presupuesto de Ingresos y

Gastos de las Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para
la vigencia fiscal del 1º. de enerp al 31 de diciembre de 2018."

El Gerente General de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., en

cumplimiento de sus funciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva 12 del 26 de octubre de 2017, se viabilizó el
anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 2018.

Que mediante resolución 304 del 12 de diciembre de 2017, el Consejo Superior de Política
Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para la vigencia fiscal del 1º de enero al
31 de diciembre de 2018.

Que de acuerdo con el artículo 128 de la Ordenanza 227 de 2014, la responsabilidad de la

desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías aprobadas
por el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, será de los
Gerentes y/o Directores, quienes presentarán para su adopción y desagregación a la Junta
Directiva.

Que mediante Acuerdo 17 del 29 de Diciembre de 2017, la Junta Directiva adoptó el
presupuesto de Ingresos y Gastos de Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P.,
de acuerdo con las cuantías aprobadas por el Consejo Superior de Política Fiscal de
Cundinamarca - CONFISCUN, y autorizó al Gerente General de la Empresa a realizar su
desagregación.

Que de acuerdo con el inciso 3º del artículo 128 de la Ordenanza 227 de 2014, la ejecución
del presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los Gerentes o
Directores de las Empresas, previa adopción de la Junta Directiva.

En mérito de lo expuesto:

DECIDE:
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"Por la cual se liquida y desagrega el Presupuesto de Ingresos y

Gastos de las Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., para
la vigencia fiscal del 1º. de enero al 31 de diciembre de 2018."

ARTÍCULO PRIMERO: Eestablecer las definiciones de los rubros del presupuesto de
Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal 2018 así:

1. Las definiciones de la presente Resolución son complementarias de la Resolución 304

del 12 de Diciembre del 2017, emitida por el Consejo Superior de Política Fiscal de
Cundinamarca CONFISCUN, mediante la cual se aprobó el presupuesto de ingresos y
gastos para Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y deben aplicarse en
armonía con esta norma.

2. La apropiación de recursos que conforma el presupuesto para la vigencia fiscal 2018 se
define de la siguiente manera:

2.1. CUENTAS DEL PRESUPUESTO INGRESOS.

A. DISPONIBILIDAD INICIAL. Es el saldo de caja y bancos, a 31 de diciembre de

la vigencia anterior, se incluyen los recursos con y sin situación de fondos que

maneja la Empresa.

B. INGRESOS CORRIENTES. Son los ingresos que la Empresa recibe
ordinariamente en función de su actividad.

Venta de servicios: Están conformados por los ingresos provenientes de la
remuneración percibida por la Empresa como Gestor del PAP-PDA, los

ingresos recibidos por la ejecución directa de Interventorías, por la gestión
del riesgo, por la realización de actividades de aseguramiento, por

actividades de operación, como facturación por concepto de plantas de
tratamiento y operación de acueducto, alcantarillado, aseo y en general por

los ingresos provenientes de otras líneas de negocio de la Empresa.

Rendimientos Financieros: Corresponde a los rendimientos de los

recursos en Bancos e inversiones de la Empresa.

Otros ingresos: Corresponde a aquellos conceptos de ingresos que no se
pueden clasificar en los anteriores y son originados por actividades

diferentes del objeto comercial de la Empresa, tales como los originados por
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